
BANDO
AMPLIACIÓN DE MEDIDAS PREVENTIVAS 

COERCITIVAS EN RELACIÓN CON EL COVID 19
(CORONAVIRUS)

D. David González Navarro, Alcalde-Presidente del término municipal de 

Villaquejida,

HACE SABER

Además de las medidas previstas en la Orden SAN/295/2020, de 11 

de marzo, se adoptan, para  TODA LA POBLACIÓN y el territorio de la 

Comunidad de Castilla y León y con los mismos requisitos previstos en la 

citada Orden, desde la fecha de publicación del presente y hasta nuevo 

aviso,  las  siguientes  medidas  preventivas  de  CARÁCTER 

COERCITIVO  :   
a)  Se suspende la actividad presencial  de todos los centros de día de 
atención social. 
b) Se restringen las visitas en residencias de personas mayores públicas y 
privadas y en los centros de personas con discapacidad, a un visitante al 
día  por  residente,  y  con  una  duración  máxima  de  una  hora,  salvo 
circunstancias  individuales  en  las  que  sean  de  aplicación  medidas 
adicionales  de cuidados  y  humanización,  que adoptará  la  dirección  del 
centro.  La  visita  se  realizará,  si  fuese  posible,  en  la  habitación  del 
residente, debiendo entrar en contacto con el menor número posible de 
usuarios del centro. Los visitantes en ningún caso deberán acudir a estos 
centros  si  presentan  síntomas  de  infección  respiratoria  aguda, 
advirtiéndose de esta circunstancia a la entrada de los centros. 
c)  Se suspende la actividad docente presencial de la Universidad de la 
Experiencia. 
d)  Se suspende toda competición programada en el ámbito del deporte 
escolar y federado. 
e) Se suspenden las actividades y servicios presenciales para usuarios de 
centros  dependientes de  cualquier  administración  pública  en  centros 
cívicos,  centros  deportivos,  bibliotecas,  museos,  archivos,  albergues 
juveniles,  ludotecas,  centros  no  residenciales  de  jóvenes  y  mayores, 
espacios escénicos, y cualquier otro de naturaleza análoga.

Lo que se hace público para su conocimiento y efectos oportunos.

En Villaquejida, el Alcalde-Presidente, Sr. D. David González Navarro, 
a la fecha de la firma electrónica. 
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